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Proceso Verbal 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes 

Demandante  Lina María Rodríguez García  
Demandado Herederos determinados e indeterminados de: 

Humberto de Jesús Restrepo Álvarez 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00298 00 
Decisión La curadora acepta el cargo 

 

 

Dado que la curadora designada manifestó su aceptación respecto al cargo, 

se procederá por parte de la secretaría del despacho a compartirle de 

manera electrónica el expediente, a fin de que pueda ejercer su derecho de 

contradicción.   Para lo cual se advierte que, transcurridos dos días luego 

del recibo del link, al tercero inicia el término del traslado. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva 

integrar el contradictorio por pasiva con los herederos determinados; so 

pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, 

notificándose el presente proveído por estados, de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1º del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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